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D. Víctor Muñoz Moreno.
O" Angel Muñoz Moreno.

Aspirantes excluídos

Ninguno,

El Tribunal que ha' de juzgar los exámenes de dicho con
curso" es el siguiente:

Presidente: Don. Guillermo· Fernán'dez.Cuart!ro, Pons, In
geniero Jefe provincial de Madrid, por delegación del Ingeniero
'Jefe dé la Primera Jefatura Regional de <;aneteras.

Vocales:
Don Alberto Yanci B"alzo1a, Ingeniero de Caminos.
Don Al1torHo Calvente 'Pérez,: Ingeniero técnico de Obras

Públicas.
-Secretario; Don Luis MediniUa He:rnandez, del Cuerpo Ad

ministrativo.

Losex~menes se celebrarán el ,Úa 2 de diciembre de J974
en las oficina·!> de esta Jefatura,' planta 3,a, del Ministerio de
Obras Públicas, a las diez de· la mañana,. , ..' , .

Lo que se haca público para general conOCImIento y not¡ft
Qación a los interesados.

Madrid, -22 de" octubre de 1974.~El Ingeniero Jefe,~7,985-E.

•

MINISTERIO •
EDUCACION· y CIENCIADE

21709 . RESOLUCION de la Universidad l'olttdcnica de
Madrid por la que 8e convocan pruebas selectivas
para cubrir 143 pki-ias de' Auxiliares vacantes en
la plantilla de d~ho Organtsmo.

Vacantes 143 plazas de auxiliares y de 'confonnidad con. la
Reglamenta<;Ión -General para. ,el. IngreSo' en la AdministracIón
Pública, aprobada. pOr' Decreto 1411/1tt68, d~ 27 de junIo. ,
c1,J1I1;plido. el tnll1lite P:re(;,t;tptivo. de su aprobaCión po~ -la Presl
d~i1cl.,· del Gobien19 según Qetermiml el articulo 6, e, dl. del
Estatüto de Personal al serviciO de los· Organismos Autónomos.
aProbado. por ~rato 2043/1971, de 23 de júlio, se resuelve

·cubrirlas de acuerdo cori las siguientes

Bp.ses de la convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de pla~.-Se convocan~43 plazas de Auxilia·
res, este numeró podrá incrementarse conforme elDac:r:6~
1411/J96l3-, de '27 de junio, con' las que hayan ·de produnTS.€
po,r. jubilación fonosae'h los seis meses siguieI:ltesa la ,puhh.
cft(:iÓn de esta convocatoria. y con las.,:9l.;le 'Puedan producirse
hasta que finalice el plazo de presenl&Cl?nl'le. tnstáncias. ~l
pubUcarsela lista provisional de admitidos 'se publicará el nu-

·mero de pla:zas que, en definitiva, comprenderá -estl;! convo
catoria.

],1.1-. Características de las plazas.

8JLas plazas objeto de ,esta convocatoria están sujetas a lo
sef'uUado, en el Estatu\o de Personal al servicio de Organismos
Autónomos y a las normas que 16 desarrollan. Los emolumen
tos' a perCibir serán los que se fijan descuerdo. con el,De
creta 157/1973, de 1 'de febrero. que regula el régimen econ6~

- mico del personal al servieio 'de los -Organismos autónomos Y
demás disposiciones confplem'ntarias. . '.

p) La$ personas. que obten~an las pl.azas a' que se. refI~re
la .presenteconV(léa~oria estarán sometidM al régimen de In
compatibilidades que determina el artículo .53 del Decreto· 2f!4~/
¡(¡7l, pOr el que se ·apl"UeQa el Estatuto· de. Personal. al serVlClO
de los Organismos Autónomos, y no podrá Simultanear el descm
péño de la plaza que, en su .caso, obtenga con cualquiera otra
de la.Adminlstración.centralizada, Administración· aut6nom~ o
Administración Local, del Estado.

~1.2, Sisterlta setectivo.-La selección de los aspirant~s se
-realizará mediante el sistema de oposición.

EJerciCios de la fasade oposíeión:

· Prlmé'r'~ ejercicio. Contestar, en el plazo qué señale el Tri~
puna) y que na podrá Ber superior. a una pora, a un cuestiona
rlO. derespu0$tas alternativas relactona40 con el programa, que
figura 9Omoanexo a estaoonv.ocatória. . •

segundo ejercicio. Copiar. a máquina, durante. diez minutos,
de un texto que facili~ el TribUnal,· a una vel~dad mínima
de 250 pulsaciones por. nunuto.' . . '

Tercer ejercicio. 19ualmenteo.bligatoric para todos, los asp~-
rantes. pero pudiendo qptar por ulia .de las modalIdades SI

guientes/

al . Aptitud física suficiente para el puesto de tI:'abajo con·
creto-a"desempefiar, aCrédJtada :mediante cerUflcadom-édico de:
los facultatlv($ que determinen los Servicios u, organismos.

b) HaÓ8r cumplido dIeciocho ilñósde edad y nQ sobrepasar
la edad inferior en diez afios a la de jubilación forzosa, esta·
blecida. -en E1l &«lamento General de frabajo del personal
Operario de Jos $erviCÍO$ .y Organismos ·'dependientes .. dal ~ini$
tería de Obras Públicas, aprobado nar Decreto 3517/1972.

el Aptttud intelectual _proporcionáda a la naturale2la del
puesto a que se aspire y, en todo caso, haber alcanzado - el
nivel de enseftanza o -titulación ad~(.uación a la función 8. des
empefi,ar.

dl Estar enposes~<m ·del titulo de Ba.chillerElémental' o
similar. .

11. ,Quienes deseen _tomar parte en este¡ concurso-oposición
se dirlgirá.tJ. itI ilustrísimo señor Ingeniero Jefe Provincial de
Carreteras de AvUa, '(paseo 'deSan R~ue. [lúmero 3f)}. mediante
instalicla, reintegrada con póUza de tres ~. yen la que
se hará constar nombte y: aPeUidos,nat1il'a4eze.. ·edad. estado
civil, domicilio, profesión u of.ieio.- Empresa o serricio dolide
estuvo coloc~oy causas de' baja en lamis~manif-estando
expresa· y detallada.rn.et)te qúereúneto6as y 'cada una de las
condiciones 'e'figidas en la...-eonvocatoria, los méritOs que puedan
alegarse o las. cireunstanew espéCiales;a considerar.§:n sU,· caso. _

Se reco.llQCe expresamente ~ como mérito la antigüedad en el
servicio' dIlho- traba-JadorftJo yelhaber desempeñado compe
tentelnente como eventual o interino, durante un período de
tiempo no ,inf~r a' tr-és ,meses; funciones similares 'a la de
las plazae. oJlteto de la OOQvoqltorla,

Asitnismo88.])té9élit8ráJl ]as certificaCiones justifica.tivas de
los ~tos que,.aleKWtEllaspirante. ,'~' .

nI. .EI-~.de presentaci6n d~ iru¡tancias será de treinta
dia.s hábiles;'C01llitad0 a partir del siguiente al dela publicación
de esta C011V~en ~ -Boletín OfIcial t;l~l Estado,..

IV. Tet'mlt1adoel,lIt;zo de,admlsi6p de 8OI1citudes, se pu
bUcará en el .lloIetln· Qf!c1a! del Estado- y en el de e.~ pro
vincia la relación de lo",asptrantes admitidos y excluídos,fiján
dose l;Ular,dít:' Y,hora para la. celebración de los exámenes,. así
como ]oseomponentes' del 'rribufial' nombrado para verificar
las proebas.·. ,"", .-

V. ~Apt'QQadapor el Sub~ectetarlo del -Ministerio de' Obras
Públ1-cás· la p~ésta .·del· Tribunal. caltftcador, esta Jefatura
acordará: ll\,admlBiónprovisional de los' concursantes aprobados.
intciáridose~~l lleríodo de pruebas que determina el articulo 27
del citado ReglamenU¡, 'General de Trabajo. el que tendrn un
mes dé c!ut'aétón. perdbiendo durante este tiempo la retribución
c6rtésp!)Jldieñte

l
•

llichós concUrSantes deberán presentar dentro del citado pe
ríodo de ptu~ los sigUientes documentos:

'al '~."'·'ff1c:8¡dtQa¡d.>-'co: de nad..'riñ~nto expedido. po~ el' Registro Civil.
b) ~6ñ de haber, cumplido el$ervicio Social, tra-

tánd0S8c.'\Diq.l·femenÍ1l9, o justificantes de laexcepci6n.
el' - '. -, 4.·ai~ón familiar.
d) .Fotocapiáde1 tít.ulo de Bachiller o similar.
e):La8.~eaclones,queacr~iten.,las demas condiciones

exigidas en:~ CQtlV0C8torla, - ..

"La no Presentación dé estos QQCumentOs.enel plazo ió.dicadü
producirá la, anulaolón de la admiBión:,sin perjuiciQ de· la tes
ponsabilidad en.,qU:8 el, concursa.,nte haya podido fut:urrir ,.por .
la talaeclad es, la 'instaftcla En ~«te caso. el Tribunal fonnulaiá
propúesta adAclonat a favor de quien le siga enoiden de méri-
tos y puntuación ~'lOB:exAmenes.· ,

Lo qUe se publicá' parageneral.conocirnit:mto.
Avila, 16 de.oct:ubre ~e 1974.-El Ingeni'ero Jefe,~7>8s4·-E. \

RESOI;UCIQN de la Jefatl.iro Provincfal de Carr~te
ra.s da Módrúl por la· guese hace pública la re
lación de ,a8piran.t~8 adm~ti.do8 y excluidos en el
concNl'so-opoBlcfónltbre, de caráeterneciortal, para
C.UbN'. ',dc-.L·.:';JJlq.zas, de Camineros v.ac.antes en. la
pZanftlta df'~Ja' mtsm~, '. ~,

~ Previa delegacJ.ón deJ, Unstr.ísin1O. seiiQr 1n¡Einiero Jefe de la
Primera Jefatura. ReglolUL1'de Cá-rretetis, de 2'1 de, septiembre
U.'ltimo, esta"4efatura ProVinCial. hace'.l~~blic:a..la 'relación, de.
aspirantes admiti~os yexc1ufdos en eL~pos1ci~ libre,
de caráCter ,a¡acw.tial, "Páracubrlr.4os· plazas de'; Camineros
vacantes ~ 1« .plimUttA :de ·1a tttlsma. ·'cuya. co,nvocato'r.ia fué
autorizada por;e llustrí.imo sefíar Su.bsecretario del· Ministerlo
de Ob.ras Pil~lIeas en 11 de· jUlIo de 11114 y pub!.~a .en ol
..-Boletín Oficial del Estado.. -de 5 .de agosto de· 1974.

... ",' • >

. A~il'antes admitidos

D. JoSé Francisco'P~ ,Bravo.
D. Alejandro Arroyo J:widado.
D. FranciscqGarda-li()I'atilla.

Kif'::úe~llf:~:::"
D. T-oinás Torres FerDández... ' , ,

1
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al Taquigrafía: Toma taquigráfica a mano de un dictado a
una velocidad de 60 a SO palabras por minuto, durante un
tiempo máximo de cinco minutos.

b) Estenotipia, Toma estenográfica a una velocídad de 100
a 130 palabras por minuto, durante un tiempo máximo de tres
minutos.

e) Idiomas: Acreditar el. conocimiento de una lengua viva
oficial extranjera, mediante la práctica de un ejercicio escrito
sin auxilio de diccionario.

Para la realización de cualquiera de las opciones de este
tercer ejercicio dispondrán del tiempo que senale el Tribunal
y que no podrá ser superior a una hora de duración. La trans
cripción de la taquigrafía y estenotipia deberá ¡;ealizarse nece
sariamente a máquina; para. lo cual, así como para el se-gundo
ejercicio. los aspirantes -deberán ir provistos de máquina de es~

cribir.

2. REQUISITOS DE ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas,
será necesario reunir los siguientes requísitos:

2.1. Generales:

al Ser espado!.
bJ Tener cumplidos dieciocho años de edad.
el Estar en posesión del título de Bachiller Elemental o

Graduado Escolar, o e,n condiciones de obtenerlo en la fecha en
que termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer· enfermedad o defecto ff&ico que impida el
desempeno de las correspondientes funciones.

e) No habttr sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio del E&tado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Para los aspirantes femeninos. que deberán haber cum
plido o estar exentos del Servicio Social de la mujer, bastará
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta
días señalados para la presentación de documentos.

g) Carecer de antecedentes penales por la comisión de de
li tos dolosos.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.-Los que deseen tomar parte en las pruebas
selectivas deberán solicitarlo en modelo normalil.ado para tomar
parte en las pruebas selectivas para ingreso en la. Administra
ción Civil del Estado y Organismos autónomos, haciendo cons
tar lo siguiente:

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requísitos
exigidos en la convocatoria, indicando en la solicitud el número
de su documento nacional de identidad.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza. a jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y démas Leyes Fundamentales del Reino.

c) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los benefi
cios de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos
exigidos en la misma.

3.2. Organos a quien se dirige.-Las solicitudos se dirigirán
al excelentísimo y magnífico soñor Rector de la Universidad
Politécnica de Madrid.

3.3. Plazo- de presentación.-El plazo dB presentación será
de treinta días, contado a partir del siguiente al de la publica
ción de la convocatoria en el ...Boletin Oficial del Estado..~

3.4. Lugar d.J vree",taci6n.-La presentación de sQlicitudes
se hará en el Registro General de la Universidad Politécnica de
Madrid o en los lugares que determina el articulo 66 de la Ley
de Procedimi'BntQ Administrativo.

3.5. Importe de los derechos de éxamen para tomar parte
en las pruebas selectivas.-Los derechos de examen serán 250
pesetas.

3.6. Forma de efectuar el importe.-El importe de dichos
derechos se efectuará en la Habilitación de la Universidad Po
litécnica de-MadrId ° bien por giro postal o telegráfico, hacién~
dose constar en este caso, en la solicitud, el número y fecha
del ingreso.

3.7. Defectos en las solicitudeS.-De acuerdo éon el artí.culo
71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se. requerirá al
interesado para qua en el plazo Cle diez días subsane la falta
o acompañe los documentos preceptivos, apercibiendo que si no
lo hiciese se archivaría su instancia sin más trámite.

4. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1. Lista provisional.-Transcurrido el plazo de presenta
ción de instancias, el Rectorado da la Universidad -Politécnica
de Madrid aprobará la lista provisional do admitidos y exclui
dos, la cual se hará pública en el ..Boletin Oficial del Estado...
En esta lista habrán de aparecer, al menos, el nombre y ape
llidos .de los candidatos y al número de su documento nacional
de identidad.

4.2. Errores en las solicitudes.-Los errores de hecho que pu
dieran advertirse podrán subsanarse, en cualquier momento, de
oficio o a petición del interesado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.-Contra la
lista provisional podrán los interesados· interponer, en el-plazo

de quince días a partir del siguiente a su publicación. en el ..Bo
letín Oficial del Estado.. , reclamación de acuerdo con el artícu.
lo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la re
solución, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado".
por la que se aprueba la lista definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluidos se publica asi.
mísmo en el ...Boletín Oficial del Estado...

Al publicarse la lista definitiva de asnirantes admitidos, jun
tamento con el nombre y apellidos de los interesados se con
signará el número de su documento nacional de identidad.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.

Contra la resolución -definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro
de Educación y Ciencia.

El plazo para presentar el recurso será de quince días,
conforme determina la Ley de Proc0dinuento Administrativo
en su articulo 122.

J. DE5IGNACION. COMPOSICION y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal c(l-lificador.-El Tribunal calificador será desig
nado por el Rectorado de la Universidad Politocnica de Madrid
y so publicará en el ..Boletín Oficiai del Estado...

5.2. Composición del TribunaL-El Tribunal calificador es
tará compuesto por el Rector de la Universidad, o Autoridad
académica en quien delegue" que lo presidirá, y por cuatro vo~
cales: Uno de los cuales será representante de la Dirección Ge
neral de la Función Pública, otro, en representación de' la Di
rección General de Personal del Ministerio de Educación y Cien~

cia, a ]'ropuesta de este Centro Directivo, el Gerente de la Uni·
versidad y un funcionario de carrera d.~ Cuerpos para cuyo in
greso se exija titulación superior con destino en la Universidad,
que actuará de Secretalio. Se nombraran tantos miembros su
plentes como titulares.

5.3. Abstención.-Los miembros del Tribunal deberán abste
nerse de intervenir, notificando a la autoridad cuando concurran
circunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo. _

5.4. Recusación.-Los aspirantes podrán recusar a los miem
bros del Tribunal cuando concurran la:. circunstancias previstas
en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.5. Actuación:v constitución- del Tribunal.-El Tribunal no
podrá· constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de
tres de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.-El programa que ha de regir el sistema
selectivo de la oposición se publica juntamente con esta con
vocatoria.

6.2. Comienzo.-No podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la pubUcacióft de la convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios.

6.3. Identificación de los opositores.-El Tribunal p'odrá re~

querir en cualquier momento a los aspirantes para que acredi
ten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los opositores.-El orden de se·
tuación de los aspirantes se efectuará medIante sorteo público

que se publicará en el "Boletín Oficial del EstadO"'.
6.5. LIamamientos.-El llamamiento de los aspirantes será

único, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados y
libremente apreciados por el Tl"ibunal.

6.6. Fecha., hora y lugar de comienzo de los eiereicios.-EI
Tribunal, una vez const,ituido. acordará hora, lugár y fecha en
que se celebrará el sorteo público que determine el orden de
actuación de los opositores, igualmente acordará la Íflcha~ hora
y lugar en que comenL.aran las pruebas selectivas y su p~bIi
cación en el ..Boletín Oficial del Estado~, al menos, con qUlllce
dias de antelación. Asimísmo-, el Tribunal podrá decidir la ce
lebración en un solo acto de los dos ejercicios de la fa-se de
oposición. . .... .. .

6.7. Anuncios suceswos.-No sera oblIgatOrIa la publIcaclOn
de los sucesivos anuncios de celebración de los restantes ejer
cicios en el ..Boletin Oficial del E&tado". No obstante, estos
anuncios~deberánhacerse públicos por el Tribunal en los locales
en que ~;e celebren las pruebas. .

6.8. Exclusión del aspirante durante La fase de selección.
Si en cualquier momento del procedimiento de selección llegase

. a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece
de los requisitos exigidos en la ;:;onvocatoria. se le excluirá de
la misma, prl;'via audiencia del propio interesado, pasándose, en
su caso, a la jurisdicíón ordinaria si se apreciase inexactitud en
la declaración que fonnuló.

7. CALIFICACION DE LOS EjERCICIOS

Primer ejercicio.-Se calificará de cero a 10' puntos, siendo
indispensable para aprobar obtener. como mínimo, cinco puntos.

Segundo ejerc~cio.-Se calificará igualmente ~e cero a. 10
puntos. En esta prueba se tAndrá en cuenta, ademas de: la velo:
cidad desarrollada. la limpieza y exactitud de lo COPIadO, asI
como la pres~ntación estética. Para aprobar será preciso obte~
ner cinco puntos.
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Tercer ejercicio.-La calificación de este ejercicio será tam
bién de cero a 10 puntos, siendo indispensable para aprobar ob
tener un mínimo decineo puntos. En este ejercicio se tendrá
en cuenta el tiempu empleado en el mismo.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.-Terminada la calificación de los
aspirantes, el Tribunal publicará relación de aprobados por or
den de puntuación, na pudiendo rebasar el número de plazas
convocadas. .

8.2.PTopuesta de aprobados.-El Tribunal elevará la rela
ción de aprobados al Rectorado de la Universidad Politécnica
de Madrid, para que éste elabore la propuesta de nombra-
miento. .

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.-Juntamente
con la relación de aprobados remitira, a los exclusivos efectos
del articulo 11.2 de la Reglamentación General para el ingreso
en la Administración Pública, el acta de la última sesión en la
que habrán de figurar por orden de purftuación todos los oposi
tores que, habiendo superado todas las pruebas, ex~diesen del
número de plazas convocadas.

9, PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.-Los aspirantes aprobados presentarán en
la Universidad Politécnica de Madrid los documentos siguientes:

al Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil correspondiente.

b) Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa) del tftulo.exigido
o justificante por haber abonado los derechos para su expe
dición.

el Certificación ..del Registro Central de Penados y -Rebeldes
que justifique no haber sido condenado a penas qu-e inhabiliten
para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado deberá
estar' expedido dentro de los tres meses anteriores al día en el
que termine el plazo señalado en el párrafo primero de la nor
ma 9.2.

dl Certificado médico acreditativo de no oadecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para .el servi
cio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de las Je
faturas Provinciales de Sanidad.

el En el caso' de opositoras, el certificado definitivo de haber
cumplido el Servicio Social o de estar exentas del mismo. con
mención de la fecha en que finalizó, ,que no podrá ser posterior
a la terminación del plazo señalado en el primer párrafo de
la norma 9.2.

f} Los aspirantf3S aprobados, comprendidos en la Ley de 17
de julio, de 1947, deberán presentar los documentos acreditativos
de las. condiciones que les interese justificar.

9.2. Plazo.-El plazod-e presentación serA de treinta· días a
partir de la publicación _de la lista' de aprobados.

En defecto de los documt¡;ltos acreditativos de reunir las
condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acreditar
por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3, Excepciones,-Los que tuvieran la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de Justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su an
terior nombrarniftnto., debiendo presentar certificación del Mi
nisterio -u Organismo de Que dependan. acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación_ de documen-tos.-Qufenas dentro
del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no pre
sentaran su documentación. no podrán ser nombrados. quedan
do ~muladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de .18 respon
sabIlidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la
instancia referida en el a"'ticuIo 4.<: En este caso, la autoridad
correspondIente formulará propuesta de nombramiento. según
orden de puntuación, a favor de quienes a consecuencia de la
referida anulación tuvieI1\n cabida en el número de plazas con-
vocadAs, ~

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento definitivo,-Por el Rectorado de la Uni
versidad Politécnica de Madrid se nombrarán funcionarios de
carrera a los opositores que, figurando en la propuesta de apro~
bados del Tribunal, ,hayan cumplido los' requisitos. Dicho nom
br~mlento seré aprobado -por Orden ministerial, según deter
nuna el articulo 6.5 del Estatuto de Personal al servicio_ de los
Organismos Autónomos y se publicará en el ..Boletín. Oficial
del Estado,..

11 TOMA DE POSESION

11.1. Plazc.-En el plazo ode un mes a contar de "la notifi
cación del nombramiento aebérén los aspirantes tomar posesión
de sus cargos y cumplir con los requisitos exigidos en elapar
tado el del articulo. 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado.

,11.2•. AmpZtact6n.~La Administración podrA conceder, a pe
tfclón de los interesados. una prórroga del plazo. establecido,
que .no podrá exceder de la mitad dél mismo. si las circuns
tanclas lo aconsej4D- Y con ello na se perjudican -derechos de
terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición.-La con
vocatoria y sus bj1ses y cuantos actos administrativos se deriven
de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados
por los interesados, en los casos y en la forma establecida en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 3 de julio de 1974.-El Rector, José Luis Ramos
Figuerus.

ANEXO

Temario de Organización Administrativa

1. El Estado. Evolución histórica de- su concepto. Estado y
sociedad,

2. Elementos constitutivos del Estado. La población, el terri
torio y el poder. Los fines del Estado.

3. Los poderes del Estado. El legislativo, el judicial y el
ejecutivo. Diferencias entre poderes y funciones del Estado.

4. La representación palftica. La representación orgánica.
La opinión pública y los grupos de presión.

5. El Estado espnñol: Sus princir,jos politicos. Las Leyes
Fundamentales. Su significado y carácter.

6. Principales derechos y deberes reconocidos en el Fuero
de los Españoles, Principales declaraciones del Fuero 'del Tra
bajo,

7. La organización del Estado españoL La Jefatura del Es
tado, La sucesión a la Jefatura del Estado. El Consejo del
Reino.

. 8. La función legislativa. Las Cortes Españolns. El referén-
dum. El Consejo Nacional. El recurso de contrafuero,

9. La Organización judicial espat\.o1a, Sus principales carac~

terísticas.
10. El Gobierno. El Presidente del Gobierno. El Vicepresi

dente y los Ministros. El Consejo de Ministros y las Comisiones
Delegadas.

11. La Administración Pública: Concepto y clases. Las fun
ciones -administrativas.

12. Organos Centrales de la Administración pública. La di
visión ministerial española. Idea general de las funciones de
los Departamentos ministeriales.

13. La divisíón territorial para la prestación de servicios es·
tatales. Organos periféricos de la Administración Pública. Los
Gobernadores civiles. Otros Organos periféricos.

14. La Administración Local. La provincia. La Diputación
ProvinciaL Las Comiskmes Provinciales de Servicios Técnicos.

15, El Municipio. El AyUntamiento. El Alcalde, Las Entida
des Locales menores. Agrupaciones mwücipales forzosas y Man-.
comunidades voluntarias.

16. La Administración Institucional. Figuras que comprende,
Los Organismos autónomos. Servicios administrativos sin per
sonalidad y Empresas nacionales,

17. La Administractón consultiva. Caracteristicas y clases.
El Consejo de Estado. El Consejo Nacional. Otros Organos
consultivos.

18. El procedimíento adrrfinistraUvo; Concepto, clases y re
gulación, Los sujetos del -procedimiento administrativo, Inicia
ción e instrucción del procedimiento administrativo.

19. Terminación efectiva del procedimiento administrativo
y . terminación presunta del mismo. Términos y plazos en el
procedimiento administrativo. Revísión del acto administrativo
en vía administrativa y en via· (;OntenciosQ~administrativa;.El
refleío documental del procedimiento administrativo.

20. Los funcionarios públicos- Concepto y estructura de la
función pública s..qpañola. Derechos y deberes. La· Dirección Ge
neral de la Función Pública y la Dirección General de Per
sonal'.

21.' Derechos de los funcionarios; los Derechos económicos.
La Seguridad Social del funcionario. EJ régímen de las clases
pasivas_ y las Mutualidades de funcionarios.

22. Deberes de los Funcionarios, Régimen .disciplinario, Los
secretos oficiales.

23. El personal al servicio de los Organismos autónomos,
sus características.

24. La 'responsabilidad de la Administración. La responsabi·
ltdad.· civil, penal y administrf'tiva de los funcion~rios públicos.
Tribunal de Honor.

25, Actividad económica de la Administración. Los Planes de
Desarrollo y los Presupuestos Generales del Estado.

26. Las relaciones tnternacionales. Participación actual de
España en Organismos internacionales.

27. La Administración Educativa. Organización actual del
Ministerio de Educación y Ciencia. Las Direcciones Generales
y la Secretaría General Técnica.

28. Organos periféricos del Ministerio de Educación y Cien·
CÍa. Las Delegaciones Provinciales. su regulación y competen·
das. La Administración Institucional. Los Organos consultivos.

29. Las Univ~idades: Su naturaleza jurídica. Los Estatutos
de las Universidades. OrganIzación académica: Departamentos,
Institutos, Colegios, Facultades y Escuelas Universitarias.. Es~

cuelas Técnicas Superlo'"es.
30. Organos de Gobierno de las Universidades, El Rector.

Los Vicerrectores Los DecanOS: y Directores. El gerente. Qr
gan08 Colegiados de Gobierno: El patronato Universitario. '

•



B. O.del E.-NlÍln. 259
•

29 odtl.l:ire 1974 22037

.

SOUCITUO DE 'Af:!MISION A I'IlUE¡AS SELECTIVAS DE '!fGREsO EN LA ADMINIST8ACION PUBUCA. . 'Mln,ltt.rlo uorg.nl.mo
.' ..

l. C~etpo, n:c.ra o plaz•• qu. ISp!,.

",óllz., de , pI..:
Fotografía

Slllo cf. RQI.tl'O(.r- l. ')llga la
o convocatoria) dIi .ntr_

2. F.ch. de fa orden de la convocatorl. -
• ,.

. ' '1• DATOS,SRSONALE8 ~ lite ImPJ'U(i a m6qu1n& o -con caracter.. de Impr8rltl. delendo .n ,bl_ 1.,. upaclu~~ en rojo

•• Prlmlr .pelll,do 4, SlIgundo apellldo •• Nombr•

• .
• .

•• Fecf!a de naclinlen'to 1. Lupr d. nacImIento: MunicipIO •• Idero: PrO'llnc!•

•
•• DomlclHo ,

10. Lugar d. áolTilclUo: Municipio ll . ldlm; Prblllncll..
. .

12. S... ... E.ado· civil ... Doc. NI!. Identidad ... r.16fooo

--Var6n O
. .

MuJer O Soltuo O eludo O Viudo D Hum. Núm,

lO. tfombr., o. l. mad~ 11. Nombre del -pm. lO. Profesión ,del ¡)tdre

,
19, Cuo de.aer ful'lC'lonlrlO pllblll:o, IndlClr: .

tl.1' Denomlnacl6n ~l cuerpo,Q plaza 19.:1 FectlIi logiNO" ... Sltuacl~ actu.1
.

RUlrvac:!o -par. codificación
1.1 I 2 • I 7- I 8 -1 10 I 11 121131 .. 18111.tl'UI

, 11 1 , 1 LI 11 '" 1 I 11 ,. 1I 11 I 1 I "" 11 11 1" l· , 1 I I I
11. FORMACIOJt... Titulol acad4imlcol qul pota• ,1. C.ntro qUI.lo. expld!Ó 21,t Localidad

.' -
..

22. Idlom.. Traduetl H l. Eacrtbe '... Otro. coflQClm!entOl ',plJCl.l..
Muy

BIen' Báslc; Muy
Bien Pásico

Muy Bhm, IUsicob1~ bien bien

..
.

-

2<4. Pruebes 1~le4:¡1/a' cm que ha participado

~~1 Oellomhiacl4rl dslcuerpo o pilla '''' A/Io ". Ejerclcloa .probado.
'.

.

~nrvado para codificacIón
20.1 1 21),2 "" 21 I 22.1 22.' 2U I 23 I ".. I 24.2 I "., . ,

• 1 1 I I I1 1 1 , I 1 , I ., I 1 1 I 1 1 11 1 ,1, 1 " " I 111111' 1 11 11 , .

11I. ~PERIENCtA
.

25. Trabajo en la Admlrilttraclón publica ~n'cond!ción de. In.no, ev.nt~.1 • contratado

25.1 Feeh. 25,2 F."",
f 25.3Ingruo ,," MinIsterio u organhmo y centro dlnictlvo en. que- prestó sl!!~vlclo.' 25.4 CondIción

.

.
•

... Trebajo In 11 empresa prIvad•

, J. ~.'e.v~~~. oodif¡~dñ LUiGiJ ,,. I 25.3 I 25A ffiI I J I I I 1 I I r I I 1'1 I 1[1

..
...
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o GIto Postal.. • •• • :.,
0
••• 0- ~. • ..

• o fngrno' lfl~ ter. ,;,.•" _..,.•.•.,,> ~, ": " .

...... ;m · , ..,., •• , .., ;.

-,

- Y.orRQI DATOS QUE MACl COIIft,. EL AIPf.1WfTI

at.

"

•

h' lO,

VI.

, .

,

.

SOLICITA: Ser .admitido. 'la pruebas 1~lectlvas .a que. eerefiere la' presente 'Instan¡:la. comprometiéndose. taso da
IUJl8farlee. e'.,", _mientO e loo Prlnclplol fundamental.. del Movimiento Necl9!1af y cIemú Leyes Funde·

.mentales del Reino, .. ,-~ • . ..

DECLARA. Que. son cIertos .todoa y. Clda uno d. 10$ datos conslgrlMloI eo esta solicitud, y que. relÍnefas condiciones exi
gidas para el Ingreso e~ ,11. Adrrtlnlatraclón pl1bllca'y las 8speclálmente señaladas en ·fa orden -de convocatoria

~ anterlormente ,..fe'lda. ~ }

En "" ,.,.,: ", " a "".. de· : "." "".., de ·191 ...
(lugar) '(dial .. (mea) .. (Ino)

1Ie1Icf'" pnMtfonel;., O AtfmItIdoO Ib:clul~ por
Rllachln tftflR1Mvll . O Admitido. O &cIÚldQ

I

..

I

•

••

fOf11l8CI4n (curIO y/o 'prIdII'cuJ

•


